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DECRETO DE ALCALDIA NO 3545

ZAPALLAR,3OIIII2O23

VISTO

LOS ANTECEDENTEST Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N' 299/2021, del
Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar;
Decreto de Alcaldía N' 25/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba
presupuesto municipal año 2023; Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de
septiembre 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde",
Decreto de Alcaldía N'2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro
de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la
Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N"0212023 de fecha 03 de enero de
2023, complementado por Decreto de Alcaldía N"336/2023 de fecha de 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"182512023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'1753/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro
de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.

CONSIDERANDO:

. Certificado Acuerdo N'158/2023 de Sesión Ordinaria N'1712022 de Concejo Municipal
de Zapallar periodo 2021-2024, de fecha 19 de junio de 2023, emitido por el Secretario
Municipal.

. DA N'3.255 de fecha 30 de octubre de 2023, aprobándose convenio de marco de
colaboración para financiamiento de atención de pacientes oncológicos suscrito entre la
l. Municipalidad de Zapallar y la Fundación Arturo López Pérez, con fecha 04 de octubre
de 2023, según convenio que se adjunta y que forma parte integrante del presente
decreto.

DECRETO:

1O TRANSFIERASE A IA FUNDACIÓN ARTURO LÓPEZ PÉREZ, RUt. N" 70.377.4OO-8,
aporte para poder atender y tratar los casos de cáncer de la comuna, la cantidad de
$50.000.000 (cincuenta millones de pesos).

2" IMPUTESE el gasto a la asignación correspondiente.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVTSN
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ZAPALLAR

GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN
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ANTONIO MOLINA DAINE
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